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			Prólogo 


			


			 


			«La Gramática [...] nos hace ver el maravilloso artificio de la lengua, enseñándonos de qué partes consta, sus nombres, definiciones, y oficios, y como se juntan y enlazan para formar el texido de la oracion». Estas exactas palabras pertenecen al prólogo de la primera gramática académica, que apareció en 1771. En los casi dos siglos y medio transcurridos desde entonces, la Real Academia Española ha publicado numerosas ediciones de su Gramática en las que se ha esforzado en analizar este «maravilloso artificio», mejorando sus descripciones gramaticales, ampliando lo que merecía más atención y atendiendo a las aportaciones de otros gramáticos. 


			 


			La última edición fue publicada en 1931. Reproducía la de 1920 y confirmaba el título de Gramática de la lengua española, que a partir de la edición de 1924 había sustituido al de castellana.  La Guerra Civil, que estalló un lustro después, paralizó considerablemente los proyectos de la Academia Española. A pesar de ello, el gramatical nunca fue abandonado por completo y se retomó con mayor decisión a comienzos de los años sesenta, siendo director don Ramón Menéndez Pidal. Así, en el VI Congreso de la Asociación de Academias (Quito, 1972), pudo presentar la Española, de la que era ya director don Dámaso Alonso, el Esbozo de una nueva gramática  con la advertencia de que se trataba de un mero anticipo provisional de lo que pronto sería su Gramática de la lengua española. Sobre él formularon numerosas sugerencias las Academias americanas, a las que, bajo la dirección académica de don Fernando Lázaro Carreter, se unieron nuevos materiales que permitían replantear el proyecto a finales del siglo XX. 


			 


			En el XI Congreso de la Asociación (Puebla de los Ángeles, México, 1998) recibió la Academia Española el encargo formal de abordar de manera definitiva la nueva edición, tan esperada, con la especificación de que debía elaborarla conjuntamente y de forma consensuada con las veintidós Academias. Ello suponía un giro radical en el proceso, que correspondió impulsar y gestionar a lo largo de once años a don Víctor García de la Concha, como director de la Real Academia Española y presidente de la Asociación de Academias. Tras constituirse en cada Academia una Comisión especial de Gramática, fue designado ponente don Ignacio Bosque y, con posterioridad, se responsabilizó a don José Manuel Blecua de la sección de Fonética y Fonología. En el siguiente Congreso de la Asociación (Puerto Rico, 2002) fueron aprobadas las líneas fundamentales de la Nueva gramática propuestas por el ponente y se acordó crear una Comisión Interacadémica, como órgano superior de decisión, integrada por representantes de las diversas áreas lingüísticas. 


			 


			La Nueva gramática de la lengua española, que este Manual compendia, es el resultado del ambicioso proyecto. No es solo una obra colectiva, resultado de la colaboración de muchos, sino también una obra colegiada, el último exponente de la política lingüística panhispánica que la Academia Española y sus veintiuna Academias hermanas vienen impulsando desde hace más de un decenio. Su texto básico fue aprobado por todas y cada una de ellas en la sesión de clausura del XIII Congreso de la Asociación, celebrado en Medellín (Colombia) el 24 de marzo de 2007. Al acto, que presidieron Sus Majestades los Reyes de España y el presidente de la República de Colombia, se unieron más de un centenar de rectores de universidades iberoamericanas y numerosos intelectuales y escritores que participarían de inmediato en el IV Congreso Internacional de la Lengua Española de Cartagena de Indias. 
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			Conviene recordar que, a diferencia de otras lenguas europeas, el español carecía de una «gramática de referencia», en el sentido de una descripción exhaustiva del idioma basada en citas textuales, ya que el esforzado intento individual de don Salvador Fernández Ramírez, el único proyecto planteado para la nuestra en esa tradición, no pudo culminarse. Como contrapartida, la bibliografía gramatical sobre el español fue incrementándose en proporciones muy notables en la segunda mitad del siglo, y a su final multiplicaba ya por muchas centenas la que pudieron conocer los académicos que prepararon la edición de 1931. 


			 


			Las gramáticas que se han publicado en los últimos treinta años sobre media docena de lenguas de larga tradición gramatical son obras extensas y pormenorizadas. Estas gramáticas modernas presentan análisis considerablemente más detallados que las gramáticas clásicas, y sintetizan además buena parte de la investigación reciente, en marcado contraste con el escaso número de monografías de las que pudieron servirse los autores clásicos. En esta línea se inscribe la Nueva gramática, que pretende conjugar tradición y novedad. Asume, por tanto, las mejores aportaciones de la tradición gramatical hispánica, y las completa con las procedentes de la bibliografía gramatical contemporánea. 


			 


			La presente gramática académica ha debido tomar postura ante numerosas cuestiones normativas. Se parte aquí del principio de que la norma tiene hoy carácter policéntrico. La cohesión lingüística del español es compatible con el hecho de que la valoración social de algunas construcciones gramaticales pueda no coincidir en áreas lingüísticas diferentes. No es posible presentar el español de un país o de una comunidad como modelo panhispánico de nuestra lengua. Tiene por ello más sentido la opción que aquí se elige: describir de manera pormenorizada las numerosas estructuras que son compartidas por la mayor parte de los hispanohablantes, precisando su forma, su significado y su estimación social, y presentar separadamente las variantes de esta o aquella región de América o de España. Esta manera de proceder no pone en peligro la unidad del español, sino que contribuye a enriquecerla, ya que permite integrar la variación en las pautas que articulan un mismo sistema lingüístico. 


			 


			La norma se presenta aquí como una variable de la descripción de las construcciones gramaticales: unas son comunes a todos los hispanohablantes, mientras que otras se documentan en una determinada comunidad o se limitan a una época. Pero, además, esas construcciones gozan de prestigio social o carecen de él. Los hablantes mismos consideran que unas construcciones gramaticales son propias del discurso formal y que otras están restringidas al habla coloquial; que corresponden a la lengua oral o a la escrita o que son comunes a ambas; que forman parte de la lengua general común o que, por el contrario, están limitadas a un tipo de discurso, el científico, el periodístico, el infantil, etc. Los acuerdos de la RAE y de la Asociación de Academias plasmados en esta obra se basan en la interpretación que estas instituciones hacen de todos esos factores. Sus recomendaciones se basan, por tanto, en la percepción que estas instituciones tienen de los juicios lingüísticos que los hablantes cultos llevan a cabo sobre la lengua, y de cuyos usos tienen conciencia. 


			 


			Conviene advertir que, en tanto que el Diccionario panhispánico de dudas (DPD), consensuado igualmente por todas las Academias, pone mayor énfasis en la norma, la Nueva gramática acentúa los diversos factores pertinentes de la descripción. Son muy pocas las construcciones en cuya valoración normativa se percibe alguna diferencia al comparar las dos obras, aunque, lógicamente, son numerosas las que se estudian aquí más detalladamente. 


			 


			Es imposible que una descripción gramatical analice con profundidad similar todos los tipos de variación que hoy se reconocen en la lengua española. Se ofrece en esta obra abundante documentación de la variación geográfica, pero no debe esperarse el grado de detalle que correspondería a un tratado de dialectología. En la variación social distinguen los especialistas entre la que caracteriza a los sociolectos (como lengua popular frente a lengua culta, variedades en función del sexo, de la profesión, etc.) y la relativa a los registros o estilos lingüísticos, como coloquial o formal, espontánea o cuidada. Aunque sea con distinto grado de atención, todos estos aspectos son aquí considerados en alguna medida. 
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			Combina la Nueva gramática de la lengua española dos fuentes de datos: ejemplos construidos por sus redactores y ejemplos procedentes de textos. El corpus del que se han extraído estos datos, uno de los más extensos de cuantos se hayan utilizado en un estudio lingüístico sobre el español, procede de los corpus léxicos académicos: el CORDE (Corpus Diacrónico del Español), el CDH (Corpus del Diccionario Histórico), el CREA (Corpus de Referencia del Español Actual) y el CORPES (Corpus del Español del siglo XXI), junto con el viejo fichero de papel de la Academia y algunos otros repertorios. Los textos extraídos de estas fuentes corresponden a todas las épocas y a todos los países hispanohablantes, si bien son más numerosos, como es lógico, los procedentes del siglo XX. No se pretende reproducir con ellos una historia literaria y, de hecho, son proporcionalmente escasos los textos poéticos, dado que su lenguaje específico puede forzar las estructuras gramaticales. 


			 


			Los autores de quienes se toman los ejemplos aducidos no son propuestos exactamente como modelos para ser imitados, según sostenía Nebrija en su Gramática sobre el castellano (1492): «los poetas i otros autores por cuia semejança avemos de hablar». En efecto, muchos de los que figuran en la nómina no han sido seleccionados tanto en función de un canon literario de excelencia, explícito o implícito, cuanto como representantes de las variedades del español que ha sido posible documentar y analizar. Por ello, junto a autores clásicos de ayer y de hoy y escritores de prestigio que ofrecen testimonios significativos de los usos de la lengua culta y de los registros formales, figuran otros contemporáneos en cuyas obras se documentan numerosas expresiones del español popular, algunas de las cuales no se consideran dignas de imitación. 
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			La gramática académica ha sido y es considerada generalmente «gramática oficial». La Nueva gramática ha sido, además, consensuada y aprobada por las veintidós Academias que integran la Asociación, por lo que sus recomendaciones normativas cuentan con el respaldo de esta institución internacional, sustentada en la autoridad que los hispanohablantes le reconocen en lo relativo a la fijación de la norma. Como es obvio, estas consideraciones no pueden extenderse a los aspectos teóricos o doctrinales, abiertos siempre al debate entre especialistas. 


			 


			Decía un ilustre gramático, Rodolfo Lenz, que «la Gramática que se necesita para hablar es tan inconsciente, tan ignorada del que la aplica, como la lógica de Aristóteles o de santo Tomás puede ser ignorada de cualquier mortal que habla y piensa lógicamente». La Nueva gramática académica y este Manual que la resume quieren contribuir a que los hispanohablantes reflexionen sobre su propia lengua, tomen conciencia de sus posibilidades expresivas, de las estructuras lingüísticas que la caracterizan y de la enorme riqueza patrimonial que suponen su unidad y su variedad. La Nueva gramática pretende ayudar, asimismo, a que los hablantes conserven este patrimonio, amplíen su dominio del idioma, y ensanchen con ello su propia cultura y su formación integral. 


			 


			La construcción de la Nueva gramática de la lengua española y de su Manual ha sido posible gracias al denodado esfuerzo y la generosa colaboración de un gran número de personas e instituciones a lo largo de once años. La Real Academia Española y la Asociación de Academias de la Lengua Española dejan constancia de su gratitud a todas ellas. Manifiestan, al tiempo, el propósito de mejorar y actualizar de continuo esta obra con el objetivo supremo de servir a la unidad del español. 
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			La Real Academia Española y la Asociación de Academias tenían previsto realizar la presentación de la Nueva gramática y de este Manual en el V Congreso Internacional de la Lengua Española que debía celebrarse en Valparaíso (Chile) en los primeros días de marzo de 2010. No lo hizo posible un terremoto que asoló algunas regiones y afectó gravemente a la vida nacional. 


			 


			Queremos dejar aquí constancia, sin embargo, de nuestra voluntad de vincular de manera estrecha a América la realización del gran proyecto gramatical académico. A Medellín (Colombia) queda ligada para siempre la aprobación del texto básico; a Valparaíso (Chile), la proyección de la versión de referencia y de este Manual. 


	 

	 	
	 

			 

			
			Características de este Manual 


			


			 


			• La versión manual de la Nueva gramática de la lengua española contiene los mismos capítulos que la obra extensa, pero sus contenidos se han dispuesto de forma diferente por razones didácticas. 


			 


			• Los capítulos se dividen en secciones, marcadas por un punto (por ejemplo, 8.3), que a su vez se dividen en subsecciones (por ejemplo, 8.3.2). Estas se dividen en párrafos o apartados, que se identifican con letras (por ejemplo, 8.3.2c). Poseen título propio tanto las secciones como las subsecciones. 


			 


			• En la mayor parte de los casos se ha seguido, dentro de cada capítulo, el orden en que se presentan las cuestiones gramaticales en la versión extensa, pero en unos pocos se ha decidido alterarlo, atendiendo igualmente a consideraciones didácticas. Se ha procurado mantener en esta versión los conceptos analíticos desarrollados en la versión extensa, que se presentan aquí de manera más esquemática. 


			 


			• Se ha procurado no omitir en la presente versión ningún aspecto de la información normativa que se proporciona en la versión de referencia, ya que se ha entendido que los aspectos normativos del análisis gramatical interesan a todos los hablantes, mientras que las cuestiones teóricas o doctrinales son objeto de atención por parte de un número menor de profesionales, y pueden ser investigadas y ampliadas en función de sus intereses particulares. 


			 


			• Ha sido necesario reducir la nómina de textos citados manejada en la versión extensa, e ilustrar, en consecuencia algunos fenómenos con datos procedentes de obras distintas de las que los ilustran en aquella. 


			 


			• Se han mantenido las clasificaciones y distinciones conceptuales introducidas en la versión de referencia, pero razones de espacio han obligado a integrar en el texto algunas de ellas, en lugar de presentarlas mediante gráficos, tablas, cuadros o esquemas. 


			
	 

	 	
	    

			 

			
			Abreviaturas 


			


			 


			
					A	adjetivo

					ADV	adverbio

					al.	alemán

					AM	morfema de aspecto y modo

					ant.	antiguo

			

			
					Arg.	Argentina

					Bol.	Bolivia

					cat.	catalán

					cf.	cónfer

					Col.	Colombia

			

			
					compl.	complemento

					conj.	conjugación

					C. Rica	Costa Rica

					DD	discurso directo

					defect.	defectivo

			

			
					DI	discurso indirecto

					EE. UU.	Estados Unidos

					Ec.	Ecuador

					esp.	español

					Esp.	España

			

			
					fem.	femenino

					fr.	francés

					gr.	griego

					Guat.	Guatemala

					Hond.	Honduras

			

			
					impers.	impersonal

					ingl.	inglés

					irreg.	irregular

					it.	italiano

					lat.	latín

			

			
					lit.	literalmente

					masc.	masculino

					Méx.	México

					N	nombre

					Nic.	Nicaragua

			

			
					PN	morfema de persona y número

					P. Rico	Puerto Rico

					Pan.	Panamá

					part.	participio

					pers.	persona

			

			
					pret.	pretérito

					R. Dom.	República Dominicana

					reg.	regular

					tb.	también

					T.C.	tabla de conjugación

			

			
					TM	morfema de tiempo y modo

					Ur.	Uruguay

					v.	véase

					V	verbo

					V1	verbo principal

			

			
					V2	verbo secundario

					VT	vocal temática

					Ven.	Venezuela

					vulg.	vulgar

			


	    

	 	
	    

			 
			

            Signos 


			


			 


			
					§ 	Indica sección, subsección o párrafo. 

					/ 	Separa las variantes de los morfemas y de otras unidades gramaticales, así como los miembros de las oposiciones léxicas. Se usa también para indicar cambio de verso y como signo de separación en los textos de autoría múltiple. 

					/ / 	Se usan en las transcripciones fonológicas. 

					~ 	Señala las opciones alternantes, las variantes y la oposición dentro de ejemplos. 

					* 	Marca de agramaticalidad. También se antepone a las voces supuestas o reconstruidas. 

			
			
			
					<, > 	Indican la dirección de un proceso, sea sincrónico o diacrónico. También se emplean para marcar relaciones de jerarquía o de ámbito en la sintaxis. 

					+ 	Indica combinaciones o concatenaciones. 

					→ 	Marca las implicaciones o las inferencias. 

					Ø 	Elemento gramatical tácito o nulo. 

					{ } 	Encierran opciones alternantes dentro de los ejemplos. 

			
			
			
					[…] 	 Indican que se ha suprimido texto en una cita. 

					[ ] 	 Se usan para las transcripciones fonéticas y para las segmentaciones morfológicas y sintácticas. También encierran texto que añade precisiones o aclaraciones. 

					« » 	Encierran esquemas o patrones. 

					↦	En el índice de materias y voces remite a una entrada en la que se encuentra información importante directamente relacionada con la que se está consultando. 

					↘	En el índice de materias y voces apunta a entradas que ofrecen información relacionada con la que se está consultando. 

			


	    

	 	
	 

			 
	

  Cuestiones generales 


			

			
	 

	 	
	 

			
			
			1 Partes de la gramática. Unidades fundamentales del análisis gramatical 


			

			


			1.1 La gramática y sus partes. Características generales de esta obra 


			

			1.2 Unidades fónicas 


			

			1.3 Unidades morfológicas 


			

			1.4 Unidades sintácticas: las clases de palabras 


			

			1.5 Unidades sintácticas: los grupos sintácticos 


			

			1.6 Unidades sintácticas: las funciones 


			

			1.7 Unidades sintácticas: la oración 


			


			

			1.1 La gramática y sus partes. Características generales de esta obra 


			

			1.1.1 Definición de gramática. Partes en que se divide 


			

			1.1.1a En su sentido más estricto, la GRAMÁTICA estudia la estructura de las palabras, las formas en que estas se enlazan y los significados a los que tales combinaciones dan lugar. En este sentido, la gramática comprende la MORFOLOGÍA, que se ocupa de la estructura de las palabras, su constitución interna y sus variaciones, y la SINTAXIS, a la que corresponde el análisis de la manera en que se combinan y se disponen linealmente, así como el de los grupos que forman. La gramática es, pues, una disciplina combinatoria, centrada, fundamentalmente, en la constitución interna de los mensajes y en el sistema que permite crearlos e interpretarlos. No son partes de la gramática la SEMÁNTICA, que se ocupa de todo tipo de significados lingüísticos (no solo de los que corresponden a las expresiones sintácticas), y la PRAGMÁTICA, que analiza el uso que hacen los hablantes de los recursos idiomáticos. Aun así, las consideraciones pragmáticas se hacen necesarias en la descripción de numerosos aspectos de la gramática. En un sentido más amplio, la gramática comprende, además, el análisis de los sonidos del habla, que corresponde a la FONÉTICA, y el de su organización lingüística, que compete a la FONOLOGÍA. 


			

			1.1.1b A cada parte de la gramática pertenecen varias UNIDADES SUSTANTIVAS (en el sentido de ‘fundamentales’ o ‘esenciales’) y diversas RELACIONES. La mayor parte de dichas unidades se componen de otras más pequeñas. Así, en la fonología los RASGOS DISTINTIVOS se agrupan en FONEMAS, que a su vez constituyen SÍLABAS. Los segmentos de la morfología son los MORFEMAS  (como los de des-orienta-ción), que se agrupan en PALABRAS (desorientación, orientación, desorientado). A su vez, la PALABRA constituye la unidad máxima de la morfología y la unidad mínima de la sintaxis. Las palabras, pertenecientes a una determinada CATEGORÍA o CLASE en función de sus propiedades morfológicas y sintácticas, forman GRUPOS SINTÁCTICOS: mi casa, por ejemplo, es un grupo nominal y beber leche, uno verbal. La combinación de determinados grupos sintácticos da lugar a las ORACIONES,  que relacionan un sujeto con un predicado. Las FUNCIONES SINTÁCTICAS, como sujeto, complemento directo, etc. (§ 1.6), son unidades relacionales: un sujeto lo es en relación con un cierto predicado. Así, el grupo nominal mi casa es el sujeto de la oración Mi casa queda bastante lejos, mientras que es el complemento directo de El fuego destruyó mi casa. Las relaciones sintácticas se expresan formalmente de diversas maneras: mediante la CONCORDANCIA (por ejemplo, la de número y persona entre sujeto y predicado), la SELECCIÓN (como la de determinadas preposiciones: depender de alguien) y la POSICIÓN (por ejemplo, la del complemento directo detrás del verbo). 


			

			1.1.2 Tipos de gramática. Características generales de esta obra 


			

			1.1.2a Se llama GRAMÁTICA SINCRÓNICA la que estudia los fenómenos lingüísticos tal como se presentan en un momento determinado; la GRAMÁTICA HISTÓRICA o DIACRÓNICA se interesa por el modo en que evolucionan a lo largo de cierto período o de la historia de la lengua en su conjunto. Por otra parte, desde el punto de vista de los objetivos y fundamentos del análisis gramatical, se distinguen la GRAMÁTICA DESCRIPTIVA y la GRAMÁTICA NORMATIVA. La primera presenta las propiedades de las unidades gramaticales en cada uno de los niveles de análisis: fonética, fonología, morfología y sintaxis; la segunda establece los usos que se consideran ejemplares en la lengua culta de una comunidad, a menudo con el respaldo de alguna institución a la que se reconoce autoridad para fijarlos. Finalmente, suele denominarse GRAMÁTICA TEÓRICA la que se fundamenta en una determinada teoría gramatical, generalmente contemporánea. 


			

			1.1.2b La presente gramática del español es sincrónica, aunque contiene numerosas referencias a la historia de la lengua, y está concebida como obra a la vez descriptiva y normativa. Presenta las variantes gramaticales que se consideran propias de la lengua estándar en el mundo hispanohablante, atendiendo preferentemente a los registros formales, pero reflejando también fenómenos característicos de la lengua coloquial. Procura ser sensible a la VARIACIÓN GEOGRÁFICA, a los NIVELES DE LENGUA (o SOCIOLECTOS) de los hablantes —es decir, a las variantes propias de ciertas capas sociales o de determinados grupos profesionales—, así como a los REGISTROS o ESTILOS lingüísticos que un mismo hablante puede manejar, esto es, a las variedades formal, coloquial, u otras que están determinadas por situaciones comunicativas específicas. Desde el punto de vista doctrinal o teórico, pretende combinar las mejores aportaciones de la tradición gramatical hispánica con algunos logros de la gramática contemporánea. En consonancia con este propósito, la TERMINOLOGÍA utilizada toma la tradicional como punto de partida, aunque incorpora varios conceptos analíticos no habituales en ella, pero extendidos en la investigación lingüística actual. 


			

			1.1.2c Los datos que se manejan en esta obra proceden tanto de USOS ATESTIGUADOS, sobre todo escritos pero también orales, como de la INTROSPECCIÓN del gramático o de los hablantes consultados por él. Los datos son valorados a partir de dos criterios distintos: su GRAMATICALIDAD y su CORRECCIÓN IDIOMÁTICA. La primera noción designa la medida en que cierta construcción se ajusta o no al sistema gramatical de la lengua en un momento determinado. Las CONSTRUCCIONES AGRAMATICALES, que se marcan con un asterisco (*), son secuencias irregulares que infringen algún principio de dicho sistema. No están atestiguadas, y son rechazadas por los hablantes nativos a los que se les proponen. El gramático las construye como RECURSO HEURÍSTICO (es decir, de búsqueda o investigación) para delimitar las propiedades de las palabras y de las pautas sintácticas en las que aparecen. Por el contrario, la corrección idiomática representa un factor de valoración social. Permite distinguir las secuencias atestiguadas que se usan en la expresión cuidada de aquellas que carecen de prestigio y, en consecuencia, se recomienda evitar. En la presente obra se tiene en cuenta que las variantes morfológicas y sintácticas que se consideran correctas en una determinada comunidad pueden no coincidir por completo con las opciones favorecidas en otras. Se explicará a lo largo de esta gramática la naturaleza de la anomalía que caracterice las construcciones que se consideren incorrectas, pero no se marcarán esas secuencias con ningún signo tipográfico. 


			

			1.2 Unidades fónicas 


			

			1.2.1 La fonética y la fonología. Unidades segmentales 


			

			La FONÉTICA es la disciplina que analiza los mecanismos de la producción y de la percepción de los sonidos del habla. La FONOLOGÍA estudia la organización lingüística de los sonidos. No abarca todos los sonidos que el ser humano es capaz de articular, sino solo los que poseen valor distintivo o contrastivo en las lenguas. Así, la oposición entre dato y dado es fonológica en español porque la sustitución de un sonido por otro permite diferenciar significados: /t/ y /d/ son FONEMAS, unidades abstractas compuestas de elementos coexistentes denominados RASGOS DISTINTIVOS (referidos a nociones como SONORIDAD, LUGAR DE ARTICULACIÓN y MODO DE ARTICULACIÓN). La oposición básica entre los sonidos de la cadena hablada se establece entre VOCALES y CONSONANTES. Las vocales son los sonidos más abiertos que permite la lengua, puesto que no presentan obstáculos a la salida del aire; las consonantes son los que se producen mediante una constricción o estrechamiento en el tracto vocal. La sílaba es el grupo mínimo de sonidos dotado normalmente de estructura interna en la cadena hablada. 


			

			1.2.2 La prosodia. Unidades suprasegmentales 


			

			Se llama PROSODIA la disciplina que estudia el conjunto de los elementos fónicos SUPRASEGMENTALES, es decir, aquellos que afectan a varios segmentos. El ACENTO es el grado de fuerza con el que se pronuncia una sílaba y el que la dota de prominencia con respecto a otras limítrofes. Se denomina ENTONACIÓN la LÍNEA o CURVA MELÓDICA con que se pronuncia un enunciado. En esta se reconoce una serie de formas recurrentes, llamadas PATRONES MELÓDICOS. 


			

			1.3 Unidades morfológicas 


			

			La MORFOLOGÍA es la parte de la gramática que se ocupa de la estructura de las palabras, las variantes que estas presentan y el papel gramatical que desempeña cada segmento en relación con los demás elementos que las componen. Se suele dividir en dos grandes ramas: la MORFOLOGÍA FLEXIVA y la MORFOLOGÍA LÉXICA, y según la perspectiva adoptada se distingue entre MORFOLOGÍA SINCRÓNICA y MORFOLOGÍA DIACRÓNICA. 


			

			1.3.1 Morfología flexiva 


			

			Estudia la MORFOLOGÍA FLEXIVA las variaciones de las palabras que implican cambios de contenido de naturaleza gramatical con consecuencias en las relaciones sintácticas, como en la concordancia (Ellos trabajan) o en la rección (para ti). El conjunto de estas variantes constituye la FLEXIÓN de la palabra o su PARADIGMA FLEXIVO. 


			

			1.3.1a El NÚMERO en los sustantivos y los pronombres proporciona información cuantitativa sobre las entidades que se designan (casas, ideas), pero el de los determinantes (los, esos), el de los adjetivos (altos, libres) y el de los verbos (Los pensamientos vuelan) solo está presente por exigencias de la concordancia. El GÉNERO de los sustantivos y pronombres proporciona información significativa en algunos casos (escritor/escritora), pero no es propiamente informativo en otros muchos sustantivos (cama, árbol), y tampoco en los determinantes y adjetivos. La PERSONA es una propiedad de los pronombres personales (yo, tú, vos…) y de los posesivos (mi, tu, nuestro…), que también muestra el verbo en la concordancia (Tú sueñas). 


			

			1.3.1b Diversas relaciones sintácticas se ponen de manifiesto en gran número de lenguas por la flexión de CASO, pero en español esta ha quedado reducida al paradigma de los pronombres personales. Así, el pronombre yo aparece en el caso RECTO  o NOMINATIVO, que corresponde típicamente al sujeto; el pronombre mí (caso OBLICUO) está restringido a los contextos preposicionales: detrás de mí, acordarse de mí, para mí. Cuando es complemento directo, adopta la forma de ACUSATIVO me, y si es complemento indirecto aparece en la variante de DATIVO, que coincide con la de acusativo en el pronombre de primera persona del singular, pero no en otros: Lo leí; Le entregué las llaves. 


			

			1.3.1c Es exclusiva de los verbos la flexión de tiempo, aspecto y modo. La flexión de TIEMPO constituye una información DEÍCTICA, en el sentido de que ubica una determinada situación con respecto al momento en que se emite el enunciado. El tiempo se relaciona de manera a veces intrincada con el ASPECTO, que es la categoría —no deíctica— que expresa la estructura interna de las situaciones y diferencia, por ejemplo, la situación que se inicia (empezar a estudiar) de la que se repite (seguir estudiando). El MODO pone de manifiesto en la flexión verbal la actitud del hablante hacia la información que se enuncia, pero expresa también la dependencia formal de algunas oraciones subordinadas respecto de las clases de palabras que las seleccionan o de los entornos sintácticos en los que aparecen. Así, contrastes como Estoy {seguro ~ *cansado} de que se comportan así, frente a Estoy {*seguro ~ cansado} de que se comporten así, son consecuencia directa del significado de los adjetivos respectivos. Se distinguen en español los modos indicativo, subjuntivo e imperativo. El condicional se interpreta en la actualidad como una forma del indicativo. 


			

			1.3.2 Morfología léxica 


			

			1.3.2a Llamada también FORMACIÓN DE PALABRAS, la MORFOLOGÍA LÉXICA estudia la estructura de las palabras y las pautas que permiten construirlas o derivarlas de otras. Se divide tradicionalmente en dos subdisciplinas: la DERIVACIÓN y la COMPOSICIÓN. En ambas se estudian procesos morfológicos que se aplican a ciertas voces denominadas BASES LÉXICAS. Las palabras derivadas se forman a partir de una base léxica por un proceso de afijación. Así, dormitorio se crea a partir de dormir, sensatez a partir de sensato, o robustecer a partir de robusto. En la composición se unen dos bases léxicas: ceji-junto, saca-corchos. Mientras que las voces flexionadas (leo, leyendo, leeré) constituyen VARIANTES de una misma unidad léxica (leer), las palabras derivadas (lector, lectura) constituyen voces diferentes. Así como el PARADIGMA FLEXIVO es la serie de las variantes flexivas de una palabra (alto, alta, altos, altas), el PARADIGMA DERIVATIVO o FAMILIA DE PALABRAS se obtiene con las voces derivadas de ella, como altura, alteza, altivo, altivez, altamente, altitud, o el verbo enaltecer, así como con las palabras compuestas que la contienen, como altiplano, altibajo, altímetro. 


			

			1.3.2b Las voces derivadas constan de una RAÍZ y un AFIJO. La raíz aporta el significado léxico, y los afijos agregan informaciones de diverso tipo. Se reconocen tres procesos en la derivación: la SUFIJACIÓN, la PREFIJACIÓN y la PARASÍNTESIS. Así, la palabra mar-ino contiene un afijo pospuesto o SUFIJO. Este término se usa más en la morfología derivativa; en la flexiva se prefiere el nombre de DESINENCIA, sobre todo para los afijos flexivos del verbo. Estos segmentos aportan informaciones sobre el tiempo, el aspecto, el número, la persona o el modo. La VOCAL TEMÁTICA es un segmento flexivo sin repercusión semántica, pero que distingue las tres conjugaciones (amar, temer, partir). Los morfemas antepuestos a la base léxica se denominan PREFIJOS (im-posible, re-educar). El lugar de la prefijación dentro de la formación de palabras ha oscilado tradicionalmente. Mientras que en los estudios clásicos era más común ubicarla en la composición, en la actualidad se la sitúa de forma mayoritaria en la derivación. 


			

			1.3.2c Tradicionalmente se ha denominado PARASÍNTESIS al procedimiento de formación de palabras que participa de la derivación y la composición. Son, pues, formas parasintéticas centrocampista, cuentacorrentista o quinceañero. Como la prefijación se asimilaba tradicionalmente a la composición, también se consideran parasintéticos los verbos que contienen un AFIJO DISCONTINUO, formado por prefijo y sufijo, como a-…-ar y en-…-ecer, entre los que se puede situar un adjetivo (aclarar, atontar, engrandecer, entristecer) o un sustantivo (abotonar, amontonar, apoltronar). 


			

			1.3.2d Junto a los sufijos y los prefijos, los INFIJOS e INTERFIJOS son los afijos mediales, que se agregan a la raíz o bien la separan del sufijo. El término interfijo se suele aplicar a los morfemas derivativos o flexivos sin significado que se intercalan entre la raíz y otro sufijo (polv-ar-eda, no *polveda; pon-g-o, no *pono), mientras que el término infijo se ha empleado, entre otros usos, para designar los morfemas que se insertan en la palabra y aportan algún significado, generalmente apreciativo (Carl-it-os, arrib-ot-a). Con el fin de simplificar la descripción, en esta obra se usará únicamente el término interfijo para designar los segmentos mediales a los que se ha hecho referencia, sean estos flexivos o derivativos. 


			

			1.3.2e Las informaciones flexivas y las derivativas presentan propiedades morfológicas muy distintas. Las flexivas no alteran la clase de palabras a la que pertenece la base, mientras que las derivativas lo hacen con frecuencia: escritor, famoso, lavable. No ocurre así, sin embargo, con la mayoría de los prefijos (escribir>reescribir), los sufijos apreciativos (casa>casita) y algunos otros afijos (maíz>maizal). Los afijos derivativos (-idad) preceden a los flexivos (-es), como en [[[oportun]idad]es] y, a diferencia de ellos, se asocian con numerosos significados, no siempre aislables o deslindables con facilidad, como el de ‘agente’ (oxid-ante), ‘instrumento’ (destornilla-dor), ‘cualidad, calidad o condición’ (tranquil-idad), ‘lugar’ (lava-dero), ‘acción’ (negocia-ción), ‘tiempo’ (lact-ancia), ‘conjunto’ (chiquill-ería), ‘golpe’ (maz-azo). No obstante, algunos afijos no aportan un significado reconocible, como sucede con re- en recoger o -mento en campamento. 


			

			1.3.2f Las variantes flexivas de las palabras están ausentes de los diccionarios. Por el contrario, aparece en ellos la mayor parte de las voces obtenidas por derivación y composición. Se exceptúan las formadas por los afijos derivativos que poseen mayor rendimiento, concepto que en morfología recibe el nombre de PRODUCTIVIDAD. Así, el DRAE opta en sus últimas ediciones por no incluir un gran número de adverbios terminados en -mente (como decisivamente o abruptamente), ni de adjetivos terminados en -ble (instalable o solucionable). Tampoco da cabida a la mayor parte de las voces formadas con sufijos apreciativos (como arbolito o fiebrón), salvo cuando están LEXICALIZADAS. 


			

			1.3.3 Morfología sincrónica y diacrónica 


			

			La formación de palabras está sujeta en español a múltiples irregularidades que, en su mayor parte, son resultado de factores históricos. Por esta razón en la MORFOLOGÍA SINCRÓNICA se suelen proponer ESTRUCTURAS MORFOLÓGICAS que se apartan de la ETIMOLOGÍA de la palabra y buscan apoyo en las relaciones que establecen intuitivamente los hablantes. Así, en el análisis sincrónico se considera que conductor es un derivado de conducir, pese a que en latín ya existía conductor. Se evitan, por otra parte, en el análisis sincrónico las BASES OPACAS, PERDIDAS o NO ACCESIBLES, de las que los hablantes no tienen conciencia. Por ejemplo, a partir de la base ya perdida calura procede históricamente el adjetivo caluroso; por analogía con este adjetivo, se suele explicar la u de riguroso. En la morfología sincrónica, sin embargo, se prefiere vincular ambos adjetivos con los sustantivos hoy existentes calor y rigor. La MORFOLOGÍA DIACRÓNICA, en cambio, se atiene estrictamente a la etimología. Una forma de evitar las bases opacas en la morfología sincrónica es postular VARIANTES ALTERNANTES (o ALOMORFOS), como calur- ~ calor- para explicar caluroso. A pesar de ello, ha de tenerse en cuenta que la transparencia de las palabras es variable. Casi todos los hispanohablantes relacionan agruparse con grupo o apolillarse con polilla;  pero solo algunos vinculan amilanarse con milano o agazaparse con gazapo (‘cría de conejo’). Si bien la orientación de esta obra es, fundamentalmente, sincrónica, en los capítulos de morfología léxica se introducen referencias frecuentes a los factores históricos que condicionan la formación de un gran número de voces. 


			

			1.3.4 Relaciones entre las unidades morfológicas y las fonológicas 


			

			No son escasos los fenómenos morfológicos que se solapan o traslapan parcialmente con los fonológicos en español. Se tratarán algunos en los apartados que siguen. 


			

			1.3.4a Se llama SILABIFICACIÓN o SILABEO  la segmentación de las palabras en sílabas. Este proceso suele ser sensible a la estructura morfológica del español. Así, el adjetivo sublunar, que contiene el prefijo sub-, se segmenta en la forma sub.lu.nar, y no en la forma *su.blu.nar (los puntos separan sílabas), mientras que el adjetivo sublime —en el que no se reconoce ningún prefijo— se silabea en la forma su.bli.me, en lugar de *sub.li.me. La SEGMENTACIÓN ORTOGRÁFICA sigue pautas similares. 


			

			1.3.4b Como se señaló en el § 1.3.3, los segmentos morfológicos pueden poseer variantes alternantes: por ejemplo, las de la raíz de tener son ten-/tien-/tuv-, y las de la desinencia del imperfecto del indicativo, -aba/-ía. También las presentan algunos sufijos (-ez/-eza; -ción/-ión; -al/-ar) y prefijos (in-/i-; con-/co-). Dos variantes de una misma base se diferencian con frecuencia en las ALTERNANCIAS VOCÁLICAS que muestran. Las más sistemáticas en español son las que afectan a la DIPTONGACIÓN, en particular /e/ ~ /ié/ (cerrar ~ cierro; niebla>neblina; diente>dentista) y /o/ ~ /ué/ (dormir ~ duermo; fuego>fogoso; pueblo>popular). Entre las ALTERNANCIAS CONSONÁNTICAS figuran las siguientes: /k/ ~ /s/ (/θ/ en gran parte de España): sueco ~ Suecia, médico ~ medicina; /g/ ~ /s/ (o /θ/): narigudo ~ nariz, mendigo ~ mendicidad; /t/ ~ /s/ (o /θ/): inocente ~ inocencia, profeta ~ profecía; /d/ ~ /s/ (o /θ/): privado ~ privacidad, delgado ~ adelgazar; /g/ ~ /x/: filólogo ~ filología, conyugal ~ cónyuge. 


			

			1.3.4c Se denomina SUPLENCIA o SUPLECIÓN la sustitución de una base por otra de igual significado, y a menudo de su mismo origen. El fenómeno es muy habitual en las alternancias entre las BASES CULTAS, heredadas generalmente del latín, y las BASES PATRIMONIALES, propias del español. Son BASES SUPLETIVAS acu- (acuoso) para agua; digit- (digital) para dedo; lact- (lactosa) para leche; fil- (filial) para hijo, etc. En la flexión poseen raíces supletivas verbos como ir (iré/fui/voy) o ser (seré/fuimos/eras). 


			

			1.3.4d Las alternancias en las bases o en los afijos se crean también con otros procesos. Entre ellos están la HAPLOLOGÍA o supresión de consonantes (a veces, también de sílabas) en las raíces de algunas palabras derivadas o compuestas, como en Extremad->extrem- (extremeño); novedad->noved- (novedoso); navidad-> navid (navideño); y también el TRUNCAMIENTO o ACORTAMIENTO, propio sobre todo de la lengua coloquial: Rafael>Rafa; bicicleta>bici; televisión>tele. Con las ABREVIATURAS se representan las palabras por medio de una o varias de sus letras, como cap.  (capítulo), p. (página), ej. (ejemplo), C. P. (código postal). Las SIGLAS están formadas por las letras iniciales de varias palabras (ONG, FMI, OTAN) y designan por lo general organizaciones, instituciones o corporaciones. Los ACRÓNIMOS son siglas con estructura silábica normal que se integran en la lengua como sustantivos, como ovni, de o(bjeto) v(olante) n(o) i(dentificado), pero también como unidades léxicas que se forman mediante la unión de distintos segmentos de varias palabras, como Mercosur a partir de Mercado Común del Sur. 


			

			1.3.5 Relaciones entre las unidades morfológicas y las sintácticas 


			

			1.3.5a Las relaciones entre la morfología y la sintaxis conciernen tanto a la morfología flexiva como a la derivativa. Las informaciones flexivas tienen consecuencias sintácticas. Así, mediante la concordancia se reiteran ciertas propiedades gramaticales de las palabras en varios lugares de la cadena lingüística. Las propiedades sintácticas de las voces derivadas se HEREDAN muchas veces de las de sus bases. El sustantivo producción, por ejemplo, admite el complemento de leche, y el sustantivo lector, el complemento de novelas, en la misma medida en que los verbos producir y leer toman, respectivamente, los sustantivos leche y novelas como complementos directos. El origen de algunos afijos es sintáctico. El sufijo adverbial -mente (lentamente), que procede de un sustantivo latino, todavía conserva algunas de sus propiedades sintácticas. No se forman, en efecto, con otros sufijos, expresiones como simple y llanamente o tan oportuna como elegantemente, en las que el segmento -mente se omite —y se recupera contextualmente— en la coordinación copulativa y en la comparación de igualdad. 


			

			1.3.5b Las PALABRAS GRÁFICAS pueden contener informaciones que corresponden a más de una CATEGORÍA SINTÁCTICA. Es lo que ocurre con las que constituyen CONTRACCIONES de varias categorías: del (de + el), al (a + el), contigo (con + tú). Así, la expresión del libro está formada por dos palabras, pero son tres las categorías que componen su estructura sintáctica (una preposición, un artículo y un sustantivo). En sentido inverso, las dos palabras de la expresión a vuelapluma conforman una sola pieza léxica, concretamente, una locución adverbial. Por otra parte, el comportamiento sintáctico de los PRONOMBRES ÁTONOS (me, te, se…) determina que formen una única palabra escrita cuando se posponen a gerundios, infinitivos e imperativos (diciéndomelo, dársela, guárdatelos), o más de una si van antepuestos: Me lo decía; Se lo daré. 


			

			1.4 Unidades sintácticas: las clases de palabras 


			

			1.4.1 Criterios de clasificación 


			

			1.4.1a Las CLASES DE PALABRAS son los paradigmas (en el sentido de series o repertorios) que estas forman en función de sus propiedades combinatorias y de las informaciones morfológicas que aceptan. En la actualidad se suelen reconocer entre las clases sintácticas de palabras el artículo (el, un), el sustantivo (aire, prudencia), el adjetivo (limpio, literario), el pronombre (tú, quien), el verbo (ser, hablar), el adverbio (lejos, abiertamente), la preposición (de, durante), la conjunción (y, aunque) y la interjección (eh, caramba). 


			

			1.4.1b Algunas clases o subclases de palabras aportan INFORMACIONES GRAMATICALES, es decir, significaciones abstractas determinadas por la gramática misma, como la referencia, la pluralidad o las marcas sintácticas de función. Así ocurre con los artículos, con los pronombres, y también con algunos adverbios (allí, aquí, así…), preposiciones (a, de, con…), conjunciones (y, pero…) y verbos (ser, haber…). En cambio, los sustantivos, los adjetivos y la mayor parte de los verbos y de los adverbios proporcionan INFORMACIONES LÉXICAS. 


			

			1.4.1c Atendiendo a su CAPACIDAD FLEXIVA, las palabras se dividen en VARIABLES, las que admiten algún tipo de flexión, e INVARIABLES. Son variables los artículos, los adjetivos, los pronombres, los sustantivos y los verbos. Son invariables las preposiciones, las conjunciones, las interjecciones y los adverbios. Las particularidades morfológicas de algunas palabras dan lugar a numerosas subclases. Por ejemplo, los sustantivos admiten flexión de número (casa/casas) y a veces de género (muchacho/muchacha), pero algunos sustantivos de persona (pianista, turista) no tienen variación de género, y otros nombres (crisis, lunes) no la tienen de número. 


			

			1.4.2 Clases transversales 


			

			Algunas de las propiedades que permiten clasificar las palabras en clases sintácticas constituyen RASGOS CRUZADOS, es decir, particularidades que acercan clases sintácticas pertenecientes a grupos distintos, y explican diversos aspectos de su funcionamiento y de su significación. De estas AGRUPACIONES TRANSVERSALES se hablará en los apartados siguientes. 


			

			1.4.2a En la tradición gramatical hispánica los indefinidos y los numerales se analizaban como una clase de adjetivos, en tanto que modifican a los sustantivos (alguna oportunidad, tres árboles, varios aciertos, todo cuerpo, sin duda alguna, ¿Cuántos gorriones viste?), pero también como una clase de pronombres, en cuanto que pueden subsistir sin los sustantivos y desempeñar las mismas funciones sintácticas que ellos (No me queda ninguna; Llegaron todos; Alguno habrá; ¿Cuántos viste?; He leído tres). Entre los indefinidos, se suele reconocer un tercer grupo, el de los adverbios (viajar poco, estudiar mucho un asunto). Actualmente es de uso general en la lingüística contemporánea el concepto transversal de CUANTIFICADOR (§ 19.3.2), en el sentido de ‘categoría gramatical que expresa cantidad, número o grado’. Los cuantificadores pueden ser elementos adverbiales (La película no me gustó nada), pronominales (Hoy he preparado poco, refiriéndose al café) o adjetivales (Te quedan algunos días). También los DEMOSTRATIVOS pertenecen a más de una clase gramatical: pueden ser adjetivales (Quiero este libro) y pronominales (Quiero este). Para evitar la duplicación de las clasificaciones de demostrativos, indefinidos y numerales, cabe postular elementos nulos o tácitos para los usos pronominales: Quiero este Ø; este Ø de aquí; muchos Ø que no habían recibido la noticia; tres Ø de mi pueblo. 


			1.4.2b Los posesivos coinciden con los artículos y los demostrativos en cuanto que concuerdan con los nombres (mis amigos, cosas suyas) y ocupan a veces el lugar de aquellos, como en {mi ~ esta ~ la} casa; por otra parte, aportan informaciones características de los pronombres personales, como los rasgos de persona: mío = de mí. Los demostrativos y los posesivos constituyen, junto con los artículos, la clase transversal de los DETERMINANTES o DETERMINATIVOS. En un sentido amplio, la clase de determinante abarca también a los cuantificadores prenominales, puesto que también estos convierten al sustantivo en una expresión referencial y lo legitiman como argumento de un predicado. 


			

			1.4.2c El cruce de propiedades gramaticales se produce también en las palabras relativas, interrogativas y exclamativas: 


			

			
				
						  
						PRONOMBRE
						DETERMINANTE
						ADVERBIO
				

				
						relativos
						el libro que lees
						cuyo libro
						cuando quieras
				

				
						interrogativos
						¿Qué lees?
						¿Qué libro lees?
						¿Cómo estás?
				

				
						exclamativos
						¡Qué dices!
						¡Qué cosas dices!
						¡Cuánto trabajas!
				

			 


			

			1.4.2d Las expresiones consecuentemente, consiguientemente, en consecuencia, entonces, por consiguiente, por ende, por lo tanto y otras similares no se consideran hoy conjunciones, sino adverbios o locuciones adverbiales que actúan como CONECTORES en el discurso. Las conjunciones, los adverbios, etc. constituyen una CLASE SINTÁCTICA de palabras, mientras que los conectores pertenecen más propiamente a una CLASE DISCURSIVA, que puede estar formada por adverbios, preposiciones, conjunciones o por segmentos más complejos. 


			

			1.5 Unidades sintácticas: los grupos sintácticos 


			

			A partir de las unidades léxicas simples, la sintaxis puede articular unidades mayores llamadas GRUPOS, FRASES o SINTAGMAS, que constituyen EXPANSIONES o PROYECCIONES de su respectivo NÚCLEO (‘categoría o clase de palabras central o fundamental en la constitución interna de un grupo sintáctico’). Se considera hoy que son estos grupos los que realmente desempeñan las funciones sintácticas, como se explica en el § 1.6. 


			

			1.5.1 Clases de grupos sintácticos. Constitución de los grupos 


			

			1.5.1a Los GRUPOS NOMINALES se forman en torno a un sustantivo, como en esa carta que me enviaron; los GRUPOS ADJETIVALES expanden un adjetivo, como en demasiado cansado de esperar; los GRUPOS VERBALES se construyen en torno a un verbo: No sabíamos nada. Análogamente, los GRUPOS ADVERBIALES están constituidos en torno a un adverbio: muy lejos de ti. Menos reconocido como unidad sintáctica es el GRUPO PRONOMINAL (quién de ustedes, aquellos de los que me están escuchando), que se suele asimilar al grupo nominal en varias propiedades. Más polémico es el GRUPO PREPOSICIONAL, que se usa para designar unidades como hacia el cielo o desde que te conozco. La preposición (hacia, desde) no puede prescindir en ellas de su término (el cielo, que te conozco). En razón de esta limitación entienden algunos gramáticos del español que la preposición no puede ser el núcleo de estas unidades. Otros sostienen, por el contrario, que el criterio de la supresión no es determinante, como ponen de manifiesto los grupos verbales formados con verbos que no prescinden de su complemento directo (preparar, dilucidar…). Tampoco es unánimemente aceptado el llamado GRUPO CONJUNTIVO, formado por una conjunción y su término, como los subrayados en No iremos el lunes, sino el martes; La gente como tú no atiende a razones o más lento que todos los demás. El GRUPO INTERJECTIVO es el segmento que forman algunas interjecciones con su complemento, como en ¡Ay de los vencidos!; ¡Vaya con el muchachito! 


			

			1.5.1b Los grupos sintácticos son estructuras articuladas en torno a su núcleo, que admite diversos modificadores y complementos. Sin embargo, no es obligatorio que los lleven, por lo que pueden constar de una sola palabra, como en Lo hará Alicia. Los grupos sintácticos pueden contener otros de su misma clase: esa carta que me enviaron (grupo nominal contenido en otro), demasiado cansado de esperar (grupo adjetival contenido en otro), muy lejos de ti (grupo adverbial contenido en otro), por entre los álamos (grupo preposicional contenido en otro). Igualmente, el grupo verbal subrayado en No sabíamos nada está contenido en otro grupo verbal (No sabíamos nada). Nótese que en demasiado cansado de esperar el adverbio demasiado no modifica únicamente a cansado, sino al grupo adjetival que cansado forma con de esperar. Por otra parte, los grupos sintácticos pueden formar parte de otros distintos de los que les dan nombre; por ejemplo, los grupos nominales se insertan en los verbales o en los preposicionales: esperar tiempos mejores, durante estos años. 


			

			1.5.2 Grupos sintácticos lexicalizados y semilexicalizados 


			

			1.5.2a El concepto de GRUPO SINTÁCTICO se suele usar en el sentido de GRUPO SINTÁCTICO LIBRE, es decir, creado mediante la combinación de categorías gramaticales de acuerdo con los principios de la sintaxis. Se reconoce también la estructura de un grupo sintáctico en las LOCUCIONES o grupos de palabras LEXICALIZADOS —es decir, ya formados y generalmente incluidos en los diccionarios— que constituyen una sola pieza léxica y ejercen la misma función sintáctica que la categoría que les da nombre. Así, la locución nominal ojo de buey designa cierta claraboya, y la locución verbal tomar el pelo, la acción de burlarse de alguien. El sentido de estos grupos no se obtiene COMPOSICIONALMENTE (es decir, combinando las voces que los constituyen), aunque algunos son relativamente transparentes: de principio a fin, fuera de lugar, por fortuna. 


			

			1.5.2b Las locuciones conservan en distinta medida sus propiedades sintácticas, es decir, presentan diferentes GRADOS DE LEXICALIZACIÓN. Así, admiten posesivos en ausencia de y a pesar de (en su ausencia y a su pesar), pero los rechaza a falta de (*a su falta). Asimismo, las locuciones verbales que contienen sustantivos pueden permitir o no que algún pronombre ocupe el lugar de estos. El que la sustitución meter la pata>meterla resulte más natural en el español europeo que en el americano da a entender que en este último se halla más avanzada la lexicalización. También se distinguen entre las locuciones aquellas que permiten INTERPOLAR elementos (como en tomarle constantemente el pelo o en gracias en parte a los que…) y las que no lo permiten: a rajatabla, de armas tomar, siempre y cuando. 


			

			1.5.2c Suelen reconocerse los siguientes tipos de locuciones (los ejemplos que se proporcionan pueden estar restringidos solo a ciertas áreas): LOCUCIONES NOMINALES: caballo (o caballito) de batalla, cabeza de turco, media naranja, pata de gallo, toma y daca; LOCUCIONES ADJETIVAS: corriente y moliente, de abrigo, de cuarta, de cuidado, de gala, de marras, de postín; LOCUCIONES VERBALES: hacer (buenas) migas, hacer las paces, irse de aprontes, meter la pata, poner el grito en el cielo, sentar (la) cabeza, tomar el pelo; LOCUCIONES ADVERBIALES: a carta cabal, a chaleco, a disgusto, a la carrera, a la fuerza, a medias, a veces, al tiro, de paso, en un santiamén, en vilo, por fortuna;  LOCUCIONES PREPOSICIONALES: a falta de, a juicio de, a pesar de, al son de, con vistas a, frente a, fuera de, gracias a; LOCUCIONES CONJUNTIVAS: de manera que, ni bien, puesto que, si bien, ya que; LOCUCIONES INTERJECTIVAS: ¡A ver!; ¡Ahí va!; ¡Desde luego!; ¡En fin!; ¡Ni modo!; ¡Ni hablar! 


			

			1.5.2d El concepto tradicional de ‘locución’ es de naturaleza funcional más que categorial. Así lo ponen de manifiesto los frecuentes cambios de grupo entre las locuciones adverbiales y adjetivales: las locuciones en vivo, a bocajarro, en falso y en serio son adverbiales en retransmitir en vivo, disparar a bocajarro, jurar en falso y hablar en serio, pero adjetivas en retransmisión en vivo, disparo a bocajarro, juramento en falso o conversación en serio. La mayor parte de las locuciones adverbiales muestran la estructura de un grupo preposicional, como se vio en los ejemplos del apartado anterior, pero son relativamente comunes los grupos nominales usados como locuciones adverbiales de sentido cuantitativo: una enormidad, un potosí, una barbaridad, etc. 


			

			1.5.2e Se llaman CONSTRUCCIONES CON VERBO DE APOYO, LIGERO o LIVIANO los grupos verbales semilexicalizados constituidos por un verbo (sobre todo, dar, tener, tomar, hacer y echar) y un sustantivo abstracto que lo complementa: dar un paseo, tener gana, tomar una decisión, hacer alusión, echar una carrera. Muchos de estos grupos verbales tienen equivalentes aproximados con otros verbos, como en dar un paseo ~ pasear; tomar una decisión ~ decidir. 


			

			1.6 Unidades sintácticas: las funciones 


			

			1.6.1 Tipos de funciones. El concepto de predicado 


			

			1.6.1a Las clases de palabras y los grupos sintácticos establecen RELACIONES, es decir, vínculos que permiten interpretar su aportación semántica al contenido de la oración o de otro grupo sintáctico. Las funciones dependen muy a menudo de la posición que las palabras ocupan, pero también de otras marcas o exponentes sintácticos. Así, la oración Llegará el lunes admite más de una interpretación según sea la relación que se establezca entre la expresión el lunes (un grupo nominal) y el verbo llegará. Si el lunes designa la entidad que se dice que va a llegar, será el sujeto de llegará, mientras que si la oración informa de que cierta persona o cosa no especificada ha de llegar ese día, será un complemento circunstancial. Así pues, ‘sujeto’ y ‘complemento circunstancial’ son FUNCIONES, en el sentido de RELACIONES DE DEPENDENCIA que nos permiten interpretar la manera en que se vinculan gramaticalmente ciertos segmentos con alguna categoría de la que dependen (un verbo en este caso). 


			

			1.6.1b Suelen distinguirse tres clases de funciones: SINTÁCTICAS, SEMÁNTICAS e INFORMATIVAS. Las funciones sintácticas (como sujeto) se establecen a partir de marcas o índices formales, como la concordancia de número y persona, además de la posición sintáctica. Las funciones semánticas (como agente) especifican la interpretación semántica que debe darse a determinados segmentos en función del predicado del que dependen. Así pues, un sujeto puede ser agente (Javier abrió la puerta) o puede no serlo (La losa pesaba media tonelada). Las funciones del tercer tipo (como foco) hacen referencia a la PARTICIÓN INFORMATIVA de la oración (es decir, a la separación entre lo que se da por conocido y lo que se presenta como nuevo). La contribución de cada fragmento del mensaje depende en buena medida del discurso previo y de su papel en la articulación del texto, pero, a diferencia de los otros dos tipos de funciones, no está determinada por el significado de las piezas léxicas. 


			

			1.6.1c El concepto de PREDICADO se usa tradicionalmente con dos sentidos. En el primero, tomado de la lógica, el predicado designa la expresión gramatical cuyo contenido se atribuye al referente del sujeto: el grupo verbal que se subraya en El maestro explicaba la lección a los alumnos es el predicado de esa oración, y el elemento variable que lo completa o satura es el sujeto: el maestro. En el segundo sentido, más restrictivo que el anterior, los predicados son categorías que designan estados, acciones, propiedades o procesos en los que intervienen uno o varios participantes. Así, el predicado de la oración mencionada es el verbo explicaba. Este verbo denota, por su significado, una acción que requiere la concurrencia de tres participantes: un agente, que lleva a cabo la acción (el maestro), una información que se expone (la lección) y un destinatario, al que esa acción se dirige (los alumnos). Estos participantes que intervienen en la noción predicativa se suelen denominar ARGUMENTOS. También se denominan ACTANTES, porque recuerdan los papeles que se atribuyen a los actores en las representaciones dramáticas. Se suele llamar ESTRUCTURA ARGUMENTAL de un predicado al conjunto (ordenado o no) de sus argumentos. 


			

			1.6.1d En el segundo sentido de predicado, explicado en el § 1.6.1c, los predicados no son solo verbales. También los sustantivos, los adjetivos, los adverbios y las preposiciones pueden tener argumentos, es decir, constituyentes exigidos por su significado léxico. Con escasas excepciones, como los auxiliares, casi todos los verbos tienen estructura argumental. En cambio, solo un pequeño conjunto de las restantes categorías citadas exige semánticamente uno o más argumentos que completen su significado. 


			

			1.6.2 Funciones sintácticas y marcas de función 


			

			1.6.2a Las funciones sintácticas representan las formas mediante las que se manifiestan las relaciones que expresan los argumentos. Cada función sintáctica se caracteriza por la presencia de diversas marcas o exponentes gramaticales, como la concordancia, la posición, la presencia de preposiciones y, a veces, la entonación. Las marcas de función son los ÍNDICES formales que permiten reconocerlas. Así, en el caso del SUJETO esa marca es la concordancia con el verbo (Las nubes se levantan), pero también la posición que ocupa. En efecto, los rasgos de tercera persona del singular se reconocen en los dos sustantivos que aparecen en las oraciones La columna tapa el cartel y El cartel tapa la columna. Sin embargo, el sujeto de la primera oración (pronunciada con entonación neutra) es la columna —y no el cartel— ya que es el que ocupa la posición apropiada para serlo. A los dos sentidos del término predicado expuestos en el § 1.6.1c corresponden también dos sentidos del término sujeto. En el primer sentido, el maestro es el sujeto en El maestro explicaba la lección a los alumnos y se opone al predicado subrayado, mientras que en el segundo sentido, lo es solo de explicaba, y se opone al complemento directo y al indirecto. 


			

			1.6.2b El COMPLEMENTO DIRECTO representa otro argumento del verbo, que se manifiesta en español mediante la marca sintáctica de la posición, así como por la presencia de la preposición a ante los complementos de persona y otros que se les asimilan. Por otra parte, el complemento directo puede ser sustituido por un pronombre átono de acusativo (Leyó el libro>Lo leyó). El COMPLEMENTO INDIRECTO es a veces argumental, como en Dale el muñeco al niño (donde es exigido por dar), pero no lo es siempre. Así, lavar no lo exige en función de su significado en Voy a lavarle los pañales al niño.  


			

			1.6.2c El grupo sintáctico introducido por una preposición, como el subrayado en para tu hermano, recibe tradicionalmente el nombre de TÉRMINO (DE PREPOSICIÓN). Como se señaló en el § 1.6.1d, las preposiciones aceptan a veces complementos argumentales o asimilados a ellos, y se consideran, por tanto, predicados en el segundo sentido de este concepto. Así, el contenido de la preposición durante pide un complemento temporal, y con tu ayuda y tener tu ayuda se aproximan en alguna medida desde el punto de vista semántico. Otras veces, en cambio, la preposición no constituye un predicado, sino una MARCA DE FUNCIÓN, carente, por ello, de contenido léxico. Sucede así en los llamados COMPLEMENTO SUBJETIVO (la llegada de los veraneantes) y COMPLEMENTO OBJETIVO (la traducción de la Eneida). En el COMPLEMENTO DE RÉGIMEN el grupo preposicional está requerido por un verbo, un adjetivo o un sustantivo, como en Dependía de sus caprichos; apto para el servicio; la salida de la ciudad (cf. Salió de la ciudad). 


			

			1.6.2d Los complementos argumentales introducen información exigida o pedida por el significado de los predicados, mientras que los ADJUNTOS son modificadores no seleccionados. Son adjuntos los adjetivos calificativos, las oraciones de relativo, muchos modificadores preposicionales del nombre (como la prensa de hoy,  pero no la llegada del otoño) o del adjetivo (feliz por su matrimonio). Los modificadores adjuntos de los verbos se denominan tradicionalmente COMPLEMENTOS CIRCUNSTANCIALES porque especifican las circunstancias (tiempo, lugar, compañía, instrumento, cantidad, modo, finalidad y causa) que acompañan a las acciones o a los procesos: trabajar por las tardes, construir una casa en la playa, estudiar con alguien, escribir con pluma estilográfica, esforzarse enormemente, bailar con gracia, ahorrar para adquirir una vivienda mayor, viajar por placer. 


			

			1.6.2e Se seguirá aquí la tradición al incluir los ATRIBUTOS, una de cuyas variantes son los COMPLEMENTOS PREDICATIVOS, en el paradigma de las funciones sintácticas: Hoy está tranquilo; No lo pongas nervioso. Aun así, se ha señalado en no pocas ocasiones que se asimilan a los predicados, en lugar de a los argumentos, a diferencia de casi todas las demás funciones sintácticas. 


			

			1.6.3 Valencia de los predicados 


			

			1.6.3a Los predicados se suelen clasificar por su VALENCIA, es decir, por el número de argumentos que exigen, así como por la forma sintáctica que estos presentan. Son AVALENTES los verbos sin argumentos, como los que designan fenómenos meteorológicos (llover, nevar, amanecer). Los predicados MONOVALENTES o PREDICADOS DE UN LUGAR son los que tienen un solo argumento, que se subraya en El guarda duerme; Esta carretera es muy abrupta; el valor de la amistad. Pueden ser verbales, adjetivales o nominales. Lo mismo ocurre con los predicados BIVALENTES  (o DE DOS LUGARES), que exigen dos argumentos: Ana decidió no acudir a la boda; un entrenador partidario de hacer jugar a toda la plantilla; la decisión de Ana de no acudir a la boda, y con los TRIVALENTES (o DE TRES LUGARES): El señor ministro entregó los premios ayer a los galardonados en una brillante ceremonia; el pago de los atrasos a los pensionistas por el Ministerio de Sanidad. 


			

			1.6.3b Un mismo argumento (función semántica) puede corresponder a funciones sintácticas distintas, tal como se ilustró en el § 1.6.1a, y también desempeñar la misma función pero manifestarse mediante categorías diferentes. Así, la REALIZACIÓN CATEGORIAL del complemento directo del verbo pedir puede ser nominal (Pidió una cerveza) u oracional (Pidió que le sirvieran una cerveza), pero la de dar (también trivalente) solo admite la primera opción. En ciertos contextos es posible que algunos argumentos queden IMPLÍCITOS. Así ocurre con el complemento directo en Ya no me escribe, frente a Ya no me escribe cartas, con el indirecto en Pide lo que quieras, frente a Pídeme lo que quieras, y con el de régimen en No me convenció, frente a No me convenció de eso. 


			

			1.7 Unidades sintácticas: la oración 


			

			1.7.1 Oraciones y enunciados 


			

			1.7.1a Las ORACIONES son unidades mínimas de predicación, es decir, segmentos que ponen en relación un sujeto con un predicado (en el primero de los sentidos mencionados en el § 1.6.1c). Este puede ser verbal, como en Los pájaros volaban bajo, o no serlo, como en ¡Muy interesante el partido de ayer! o en Una vez en casa toda la familia… (ORACIÓN ABSOLUTA). En español es posible omitir el sujeto de las formas personales del verbo, de manera que la información ausente se recupera (parcial o totalmente) a partir de la flexión verbal: Yo canto ~ Canto; Nosotras llamaremos ~ Llamaremos. Esta propiedad permite que los grupos verbales así constituidos puedan interpretarse a la vez como oraciones, como el segmento subrayado en Dices que canto mal. 


			

			1.7.1b Las palabras, los grupos de palabras y las oraciones pueden constituir ENUNCIADOS por sí solos si se dan las condiciones contextuales y discursivas apropiadas. El enunciado no es, por tanto, una unidad necesariamente oracional, sino la unidad mínima de comunicación. Puede estar representado por una oración, pero también puede estar formado por muy diversas expresiones que, pese a no ser oracionales, expresan contenidos modales similares a los que las oraciones ponen de manifiesto. Así, constituyen enunciados similares la expresión ¡Enhorabuena!, que es una interjección, y la oración ¡Te felicito! 


			

			1.7.2 Clasificación de las oraciones 


			

			Tradicionalmente se dividen las oraciones en función de tres criterios: la ACTITUD DEL HABLANTE, la NATURALEZA DE SU PREDICADO y su DEPENDENCIA o INDEPENDENCIA respecto de otras unidades. En los apartados siguientes se considerarán por separado esos tres criterios. 


			

			1.7.2a Se llama MODALIDAD a la expresión de la ACTITUD DEL HABLANTE (modus) en relación con el contenido de los mensajes (dictum). Se distinguen habitualmente dos tipos de modalidades: las de la ENUNCIACIÓN y las del ENUNCIADO. Las MODALIDADES DE LA ENUNCIACIÓN son las estructuras mediante las que se realizan los diferentes ACTOS DE HABLA o ACTOS VERBALES, tales como preguntar, ordenar, saludar, prometer, rechazar, etc. Es este criterio el que permite distinguir entre oraciones DECLARATIVAS (Está lloviendo), INTERROGATIVAS (¿Qué hora es?), EXCLAMATIVAS (¡Qué coche te has comprado!) e IMPERATIVAS o EXHORTATIVAS (No te muevas de donde estás). Las MODALIDADES DEL ENUNCIADO se manifiestan por medio de ciertos valores de la flexión verbal (en particular el subjuntivo) y de los verbos auxiliares (poder, deber, etc.). Algunos adverbios aportan informaciones modales relativas a la enunciación, es decir, al acto verbal mismo, como en Francamente, no entiendo tus razones, mientras que otros afectan al propio contenido del enunciado: Posiblemente, las causas no se conocerán nunca. 


			

			1.7.2b Por la NATURALEZA DEL PREDICADO (es decir, atendiendo a ciertas propiedades del verbo con el que se construyen), las oraciones se dividen en TRANSITIVAS (Los pájaros sobrevuelan los campos), INTRANSITIVAS (Su segundo hijo nació ayer) y COPULATIVAS (El día está fresco). 


			

			1.7.2c El tercer criterio es la DEPENDENCIA o INDEPENDENCIA sintáctica de las oraciones. Las ORACIONES SIMPLES no contienen otras que ocupen alguno de sus argumentos o modifiquen a alguno de sus componentes. Las ORACIONES SUBORDINADAS dependen de alguna otra categoría a la que complementan o modifican. La oración subordinada se
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